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¿Participa RTVE en la campaña de acoso 
mediático al Gobierno que ha denunciado el 

presidente Pedro Sánchez? 
 

 

El pasado sábado, en la rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros, 
el presidente del gobierno denunciaba la existencia de terminales políticas 
y mediáticas que trabajan en golpear al ejecutivo. Una de esas terminales 
está en TVE, en concreto en la hora de la actualidad del programa “La Hora 
de La 1”, un programa que tiene como directora adjunta y como editor 
adjunto a quienes fueron directores de comunicación de Eduardo Zaplana, 
Ana Botella e Isabel Díaz Ayuso. ¿Por qué sucede? ¿Qué acuerdo permite este disparate? 

Estamos ante un programa con una línea editorial hostil a los partidos que conforman el 
ejecutivo. En esta HOJA aportamos dos estudios de pluralismo, uno de ellos realizado por 
dos consejeros del Consejo de Administración (mayo 2022), otro realizado por CCOO en RTVE 
esta pasada semana. Ambos estudios coinciden, en la tertulia de la hora de la actualidad hay 
una sobrerrepresentación de medios vinculados a la derecha mediática, estos medios 
duplican a los medios vinculados a la izquierda.  

Urge poner fin al acuerdo por el que TVE entrega al Partido 
Popular la línea editorial de “La hora de La 1”. 
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El pasado lunes, en la comparecencia ante la Comisión Mixta 
RTVE, la diputada por Unidas Podemos y portavoz adjunta en el 
Congreso, Sofía Castañón, preguntaba al presidente de la 
Corporación “sobre los criterios de selección que la Corporación 
RTVE tiene sobre los tertulianos en los distintos programas 
informativos”. El presidente señaló, entre otros argumentos, que 
se trata de hacer “equilibrios en cada programa”. Los informes 
que aportamos demuestran que en la hora de la actualidad de 
“La hora de La 1” no hay equilibrios, muy al contrario. El desequilibrio es tan evidente que deja 
patente que en RTVE se incumple la obligación de respetar el principio del pluralismo político.  

(Aquí puede visionarse el vídeo con la intervención de Sofía Castañon). 

El estudio de CCOO-RTVE está hecho la pasada semana (20-24 de junio). El 60 por ciento de 
los tertulianos que aparecen son de medios asociados con la derecha mediática. La 
metodología aplicada no asocia al periodista a una u otra opción según el medio al que 
represente, lo que se ha tenido en cuenta es la coincidencia de sus argumentos con los 
argumentos mantenidos por dirigentes del Partido Popular. El estudio realizado por los 
consejeros Martín Medem y Roberto Lakidain (hecho para tres programas de RTVE) abarca 
20 días de emisión del mes de mayo. 

http://extra.rtve.es/ccoo/Video/2401_Sofia_Castanon_pluralismo_CRTVE_20_mayo_2022.mp4
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Tanto el informe de los representantes del Consejo de Administración 
RTVE (abarca a los programas “La hora de La 1, “Las mañanas de RNE” 
y “La noche en 24h”) como el informe de CCOO-RTVE dejan claro que el 

pluralismo es una asignatura pendiente en la Corporación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En RTVE se incumplen las obligaciones propias de la prestación del servicio público en lo que 
respecta al principio del pluralismo porque se da a la audiencia una interpretación de la 
actualidad política muy favorable a los intereses del Partido Popular. A la vez, las posiciones 
del ejecutivo están claramente infrarepresentadas. Las opiniones de partidos como Unidas 
Podemos y los nacionalismos periféricos, en lo referido a la presencia de tertulianos, son 
directamente expulsadas del debate. 
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AQUÍ puede 
consultarse el 

estudio de 
tertulianos 

CRTVE. 
 

“La hora de La 
1” 

“Las mañanas 
de RNE” 

“La noche en 
24h” 

http://extra.rtve.es/ccoo/documentos/2022/2401_Estudio_tertulianos_pluralismo_CRTVE_mayo_2022_Definitivo.pdf
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